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SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México y Presidente Suplente del Comité Técnico 

del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 122, apartado A, base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 

numeral 3, 7, apartado A, 13, apartado E, y 16, apartado H, numerales 1 y 3, inciso b), de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1, 2, 11, fracciones I y II, 16, fracción XI, 20, fracciones III y XXV, y 36, fracciones I y XXV, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 2, fracción I, 7, 12, fracciones I, 

VI y XLI, 18, fracción V, 29, 30, 55, fracción I, 56, fracción I, inciso b), 85, fracciones I y II y 110, fracciones II y III de la  

Ley de Movilidad de la Ciudad de México; 6, fracciones I, III, IV, VI y IX de la Ley de Procedimiento Administrativo de la 

Ciudad de México; 2, 7, fracción XI y 36, fracción XII, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; y 1, 11 y 12, del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México, emito el 

siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO “AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “SUBSIDIO A COMBUSTIBLES PARA EL 

TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTAS, 

CORREDORES Y SERVICIOS ZONALES, 2022”, PUBLICADO EN EL NÚMERO 794, DE LA GACETA 

OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 21 DE FEBRERO DE 2022 
 

ÚNICO.- Se modifican los numerales 10. TEMPORALIDAD y 13.12 para quedar como siguen:  

 

10. TEMPORALIDAD 

 

La Acción se implementará durante cuatro meses, a partir de febrero y hasta el 31 de mayo del 2022.  

 

… 

 

13.12 El periodo de inscripción de la Acción será a partir del 18 de febrero al 13 de mayo del 2022. El límite para que los 

beneficiarios hagan uso de los recursos disponibles en la tarjeta electrónica que les fue entregada será el 31 de mayo de 

2022. Los recursos no utilizados por los concesionarios antes de esta fecha no serán recuperables. El 31 de mayo de 2022 

todas las tarjetas serán desactivadas.  

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Aviso, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO.- La aplicación e interpretación del presente Aviso para efectos administrativos, se realizará a través de la 

Secretaría de Movilidad y el Comité Técnico del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el Financiamiento del 

Transporte Público. 

 

CUARTO.- Continúan vigentes en sus términos, las disposiciones que no se modifiquen en virtud del presente Aviso.  

 

En la Ciudad de México, a 30 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD 

 

(Firma) 

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 


